
  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-907 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1 . 

. 

Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de LILIANA ROCHA 

CASTELLANOS, por las siguientes cantidades: 

2.1. $ 69.869.748, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 18.38% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.3. $ 5.865.850 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 21 de junio de 2022 al 21 de octubre de 2023. 

2 .4. Por los intereses moratorios a la tasa del 18.38% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2 .5. $ 8.399.943 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 
comprendido entre el 21 de junio de 2022 al 21 de octubre de 2023. 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6 . 

. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7 Reconócese a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-911 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1 . 

. 

Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de JORGE ISAAC OSPINA 

ZÁRATE, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 118.766.9322 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 42.289.342,00 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 10.797.075 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.844.590.00 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 19 de julio de 2022 hasta el 19 de octubre de 

3 

2023. 

2 .4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.00% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 4.811.181.00 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 19 de julio de 2022 hasta el 

19 de octubre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-917 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y encontrándose el presente 
asunto para resolver sobre su admisión o no el juzgado, resuelve: 

1 

2 

. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

. Reconócese a JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y con las facultades otorgadas 
en el memorial poder. 

3 . Accédase al retiro de la demanda, como quiera que se cumplen los 

requisitos señalados en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-928 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1 . 

. 

Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de LUIS 

ANDRES LOMBO CALDERON, por las siguientes cantidades: 

PAGARÉ No. 204289004968 

2.1. $86.845.707,oo, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 15.1488% efectivo anual, 
sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.3. $ 1.754.240,oo por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 10 de mayo de 2023 al 10 de 
noviembre de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios a la tasa del 15.1488% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2 .5. $ 5.176.072,oo por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 10 de mayo de 2023 al 10 de noviembre de 

023. 2 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
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del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6 . 

. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7 Reconócese al Dr. URIEL ANDRIO MORALES LOZANO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-929 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Apórtese el pagare No 035701-12-0000000203, atendiendo que, 

revisados los anexos, se puede establecer que el mismo no fue aportado. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-925 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de LUIS GABRIEL 

ARROYO QUEVEDO, LEIDY LEONOR BELLO CALLEJAS, por las 

siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 232.367,757 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 82.740.813,7 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 9339,4604 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.325.567,26 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 3 

comprendido desde el 29 de octubre de 2022 hasta el 29 de octubre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 8.217.382,62 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 29 de octubre de 2022 hasta 

el 29 de octubre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-942 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de ESPERANZA 

RODRIGUEZ DUARTE, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 257450.9609 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 91.433.786.01 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 6350.2909 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.255.307.71 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 2 

comprendido desde el 30 de septiembre de 2022 hasta el 30 de 

octubre de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 
EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 10.213.046.46 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 30 de septiembre de 2022 

hasta el 30 de octubre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. CATALINA RODRIGUEZ ARANGO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-943 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de DAMARIS TRUJILLO 

TIQUE, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 120343.4064 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 42.869.354.02 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5216.1591 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.858.127.34 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 29 de julio de 2022 hasta el 29 de octubre de 

1 

2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.50% 
EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $4.726.622.54 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 29 de julio de 2022 hasta el 

29 de octubre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. CATALINA RODRIGUEZ ARANGO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-945 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1 . 

. 

Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de JOHN ALEJANDRO PINTO ORDUZ y 

ANGELICA MARIA BONILLA ARTUNDUAGA, por las siguientes 

cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 233,806.1284 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 83,166,242.71 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 10.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2,113.1570 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

51,662.62 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 16 de marzo de 2023 hasta el 16 de octubre de 

7 

2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 10.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 3,781,123.22 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 16 de marzo de 2023 hasta el 

16 de octubre de 2023. 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4 . Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-951 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1 . 

. 

Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de LELIO LEON CASTELLANOS y en contra de YEMINSO 

MUÑOZ CORDOBA, por las siguientes cantidades: 

2.1. $100.000.000.oo, por concepto de CAPITAL. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad hasta cuando se verifique su pago total. 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 
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6 . 

. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7 Reconócese al Dr. JAIME RUIZ RUEDA como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-953 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de HECTOR FABIAN 

ANGEL ALARCON y ELIANA MANYURY CASTILLO JIMENEZ, por las 

siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 215171,2895 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 76.623.916,33 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.68% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 12255,4648 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.364.251,90 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 4 

comprendido desde el 18 de abril de 2022 hasta el 20 de noviembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.68% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4 . Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. ROBERTO URIBE RICAURTE como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-955 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de DIANA 

JASMÍN CANTOR POVEDA, por las siguientes cantidades: 

2.1. $ 54.587.316,16, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2 .2. Por los intereses moratorios a la tasa del 15.1488% efectivo anual, 
sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2 .3. $ 1.185.346,93 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 
corresponde a las cuotas en mora del 30 de junio de 2023 al 31 de octubre 

de 2023. 

2 .4. Por los intereses moratorios a la tasa del 15.1488% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2 .5. $ 2.766.546,68 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 30 de junio de 2023 al 31 de octubre de 
023. 2 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. MARTHA LUZ GÓMEZ ORTIZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-958 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1 . Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

2 . Sírvase ajustar las pretensiones del pagare 11282603, toda vez que 
la pretensión no relaciona la equivalente en uvrs como se estableció la 

obligación. (Numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-967 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 
Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 
artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1 . 

. 

Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
cesionaria de ACERCASA S.A.S. y en contra de JHON HENRY MENDOZA 

MORA y CAMILA ANDREA ORTIZ RODRIGUEZ, por las siguientes 
cantidades: 

Pagare No. M026300110234007449619776782 

2.1. $ 47.326.473,oo, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 18.00% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2 .3. $ 4.886.489 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 
a las cuotas en mora del 15 de mayo de 2023 al 15 de octubre de 2023. 

2.4. $ 2.089.039 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 15 de mayo de 2023 al 15 de octubre de 2023. 

PAGARÉ No 85-9600285641 

3. $ 36.113.510,oo, por concepto de saldo de capital representado en 

el pagaré adosado como base de la ejecución. 

3.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad hasta cuando 

se verifique su pago total. 

3.2 $ 425.277, por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 27 de mayo de 2023 al 27 de octubre de 2023. 
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3 .3 $ 2.467.510 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 
comprendido entre el 27 de mayo de 2023 al 27 de octubre de 2023. 

4. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

5. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

6. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

7. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

8 . Reconócese a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-981 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1 . 

. 

Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A y 

en contra de YEISON LEANDRO LLANES ANAGARITA, por las 

siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 125011.12 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $ 44.576.615.18 pesos m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 9,318.62 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

,252,803.10 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 3 

comprendido desde el 01 de julio de 2023 hasta el 02 de noviembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6 . 

. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7 Reconócese a la Dra. WENDY LORENA BELLO RAMIREZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-986 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de HERNAN SAMUEL 

ARROYO CASTILLO, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 208,112.8577 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 74,196,771 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 10.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1025.796.8 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

65.719 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 16 de marzo de 2023 hasta el 16 de octubre de 

3 

2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 10.50% 
EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 1.610.228 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 09 de agosto de 2023 hasta el 09 de 

noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

Providencia anterior La se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-989 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

1 . Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

2 . En el memorial poder deberá citarse correctamente el pagaré adosado 

como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del Código General del 
Proceso. 

3 . Totalice en una sola suma el valor por concepto de las cuotas vencidas 

de las pretensiones en pesos y uvrs. 

4 . Totalice en una sola suma el valor por concepto de intereses corrientes. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1021 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que las 
pretensiones relacionadas en la demanda corresponden a una sola 

obligación derivada del pagare No 01-2021 por valor de $25.000.000.oo, 
la cual se encuentra dentro de los límites de la mínima cuantía, en 

aplicación a las previsiones del numeral inciso segundo del artículo 25 del 

Código General del Proceso, por lo que este Despacho carece de 
competencia para conocer del proceso, cuyo trámite judicial que se 

encuentra asignado en una instancia, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Soacha (reparto), razón por la cual se impone 

rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 

competente. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por WILLIAM ALBERTO 

GARCIA ALVAREZ Contra DIANA PAOLA RODRIGUEZ RAMIREZ, por falta 

de competencia. 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha (reparto), por ser el competente para 
conocer del mismo. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1028 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1 . Apórtese el pagare No 52.430.254, atendiendo que, revisados los 

anexos, se puede establecer que el mismo no fue aportado y fue 

relacionado en los hechos y pretensiones de la demanda. 

2 . Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

3 . En el memorial poder deberá citarse correctamente las obligaciones 

adosadas como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

4 . Totalice en una sola suma el valor por concepto de las cuotas vencidas 

de las pretensiones en pesos y uvrs. 

5 . Totalice en una sola suma el valor por concepto de intereses corrientes. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1034 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de CARLOS ENRIQUE 

CARVAJAL PRIETO, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 201.978,1699 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 72.069.588,01 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 11.55% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 6164,6364 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.199.657,46 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 2 

comprendido desde el 04 de diciembre de 2022 hasta el 04 de 

diciembre de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 11.55% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.5. $ 5.766.862,23 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 04 de diciembre de 2022 

hasta el 04 de diciembre de 2023. 
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3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4 . Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1046 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de FLOR DEL TRANSITO SEQUERA SUAREZ y en contra de 

ANA MILENA FUENTES, por las siguientes cantidades: 

2.1. $50.000.000.oo, por concepto de CAPITAL. 

2 .2. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 
relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el 05 de noviembre de 2021 hasta 
cuando se verifique su pago total. 

3.1. $6.000.000.oo, por concepto de CAPITAL. 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera, desde el 05 de noviembre de 2021 hasta 

cuando se verifique su pago total. 

4.1. $5.000.000.oo, por concepto de CAPITAL. 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera, desde el 05 de noviembre de 2021 hasta 

cuando se verifique su pago total. 

5 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

6 . Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

7. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

8 . 

. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

9 Reconócese al Dr. JOSE FERNANDO CABRERA PERDOMO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1053 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de ALEXANDER 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y DIANA ALEJANDRA AHUMADA GIL, por 

las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 191.013.1938 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 68.128.714.05 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 15.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4866.4165 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

,735,705.73 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 1 

comprendido desde el 23 de noviembre de 2022 hasta el 23 de 

noviembre de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 15.00% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4 . Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1077 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de MARIA LUZ DARY 

ROJAS BETANCOURT, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 120.288,5585 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 42’939.069,94 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 9.222.5087 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.151.636.34 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 3 

comprendido desde el 15 de noviembre de 2022 hasta el 15 de 

diciembre de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 
EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 4.744.756,5 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 15 de noviembre de 2022 

hasta el 15 de diciembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. FACUNDO PINEDA MARÍN como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1084 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1 . 

. 

Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de HEIDY 

JISSELL LÓPEZ JAIME y EDGAR GUTIERREZ CASTELBLANCO, por 

las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 163,723.777 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 58,439,155.66 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.27% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 7,158.7064 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

,555,210.78 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 2 

comprendido desde el 30 de septiembre de 2023 hasta el 30 de 

noviembre de 2023. 

2 .4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.27% 
EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 1,816,676.79 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 30 de septiembre de 2023 

hasta el 30 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1103 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de ERNESTO PARRA RODRIGUEZ y en contra de FANNY MELO 

BOCANEGRA, por las siguientes cantidades: 

2.1. $70.000.000.oo, por concepto de CAPITAL. 

2 .2. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 
relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la fecha 
de presentación de la demanda hasta cuando se verifique su pago total. 

2.2. $3.780.000.oo, por concepto de INTERESES DE PLAZO, liquidados 

del 01 de septiembre de 2023 al 05 de diciembre de 2023. 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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7. Reconócese al Dr. ERNESTO PARRA RODRIGUEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1057 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y encontrándose el presente 
asunto para resolver sobre su admisión o no el juzgado, resuelve: 

1 

2 

. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

. Reconócese a GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y con las facultades otorgadas 
en el memorial poder. 

3 . Accédase al retiro de la demanda, como quiera que se cumplen los 

requisitos señalados en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1085 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - 

BBVA COLOMBIA y en contra de MICHEL ANGELO JARAMILLO 

ACOSTA, por las siguientes cantidades: 

PAGARE No. M026300110234007449601151977. 

2.1. $ 53.272.286.58., por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2 .2. Por los intereses moratorios a la tasa del 11.9985% efectivo anual, 
sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.3. $ 843.083 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde a 

las cuotas en mora del 11 de julio de 2023 al 11 de noviembre de 2023. 

2 .4. Por los intereses moratorios a la tasa del 11.9985% efectivo anual, 
sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2 .5. $ 1.076.866.8 por concepto de intereses de plazo, dentro del 
periodo comprendido entre el 11 de julio de 2023 al 11 de noviembre de 

023. 2 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
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del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6 . 

. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7 Reconócese a la Dra. MARIA MARLEN (MARLENE) BAUTISTA DE 

SANCHEZ como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
 

  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL (RESTITUCION DE TENENCIA) No. 2024- 

018. 

Reunidos los requisitos legales, ADMITASE la anterior demanda de 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA, instaurada por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra RUBEN DARIO VARGAS 

BALLESTEROS. 

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, conforme al artículo 369 del C. G. P. 

Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA. 

Reconócese a PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, en calidad de 

apoderada judicial de la parte actora, en la forma y para los efectos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL (RESTITUCION DE INMUEBLE) No. 2024- 

030. 

Se admite la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por OSCAR GUIOVANNI ALONSO CORTES contra EDWIN 
ALFONSO RODRIGUEZ. 

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de veinte (20) días, conforme al artículo 369 del C. G. P. 

Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Reconócese a la Dra. ALEJANDRA DANIELA RODRIGUEZ CALVO como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE (2), 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL (RESTITUCION DE INMUEBLE) No. 2024- 

030. 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte demandante 

preste caución por la suma de $2.500.000.oo, conforme a las previsiones 

del inciso 2 del numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE (2), 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL (RESTITUCION DE TENENCIA) No. 2024- 

104. 

Reunidos los requisitos legales, ADMITASE la anterior demanda de 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA, instaurada por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra SANDRA MILENA 

COLMENARES MONTAÑO. 

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, conforme al artículo 369 del C. G. P. 

Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA. 

Reconócese a PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora, en la forma y para los efectos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL (RESTITUCION DE TENENCIA) No. 2024- 

133. 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio del demandado (Numeral 
2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL (RESTITUCION DE TENENCIA) No. 2024- 

167. 

Reunidos los requisitos legales, ADMITASE la anterior demanda de 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA, instaurada por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JENNYFER JULIETH 

MOLINA NIETO. 

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, conforme al artículo 369 del C. G. P. 

Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA. 

Reconócese a PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora, en la forma y para los efectos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 2024-002. 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado Dieciocho (18) Civil 
Municipal De Bogotá D.C., mediante el despacho comisorio No. 125 del 

2 3 de octubre de 2023. 

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de SECUESTRO 
comisionada, se señala la hora de las 8:00 a.m. del día 05 del mes de 

Agosto del año 2024. 

Desígnese como secuestre a AUXILIARES DE LA JUSTICIA, quien 

pertenece a la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fijan como 

honorarios la suma de $350.000.oo. Por secretaría, envíese comunicación 
al Secuestre designado a fin de ponerle en conocimiento la anterior 

determinación. 

El apoderado de la parte actora deberá aportar el día de la 
diligencia copia de la respectiva escritura, en donde consten los 

linderos del inmueble. 

En virtud del principio de economía procesal, la parte interesada deberá 

el día de la diligencia tener ubicado el lugar en donde se practicará la 
misma, a fin de evitar dilaciones. 

Cumplida la comisión, vuelvan las diligencias al Juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL PERTENENCIA No. 2017-142. 

En conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 

NOTIFÍQUESE (2), 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL PERTENENCIA No. 2017-142. 

Como quiera que dentro del presente contradictorio se profirió auto 

admisorio de la demanda el 31 de agosto de 2017, sin que este acreditado 

el trámite de los oficios de las entidades ordenados en el inciso 5º del 

auto admisorio y la notificación de la demanda determinada, el Juzgado 

al tenor de lo normado por el inciso 1º del artículo 317 del C.G.P., 

DISPONE: 

1 .- REQUERIR a la parte actora del presente proceso para que dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto, realice la actuación pendiente a su cargo, acreditando trámite de los 

oficios de las entidades ordenados en el inciso 5º del auto admisorio y la 

notificación de la demanda determinada. 

Lo anterior, so pena de aplicar la sanción que por desistimiento tácito de 

la demanda consagra la citada norma. 

2 .- La presente decisión se notifica a la parte demandante por anotación 

en Estado, de conformidad con lo reglado en la parte final del inciso 1º 

del artículo 317 del CG.P. 

3 .- Transcurrido el término antes señalado, INGRESE el proceso al 

despacho para tomar las medidas del caso. 

NOTIFÍQUESE (2), 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

Providencia anterior La se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

RAD: SUCESION No. 2023-776. 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1 . Alléguese memorial poder en el que se determine el inmueble por 
su nomenclatura y linderos, atendiendo las previsiones de la nueva 

normativa procesal. (Artículo 74 del Código General del Proceso). 

2 . 4. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición 
no superior a un (1) mes. (Artículo 406 del Código General del Proceso). 

3 . Alléguese el certificado catastral del inmueble relacionado en el 
activo, para los efectos del numeral 5º del artículo 23 Código General del 

Proceso. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: DIVISORIO No. 2023-795. 

Se ADMITE la demanda DIVISORIO, impetrada por CARLOS ARTURO 
TORRES DIAZ, MARTHA LUCIA TORRES DIAZ, RICARDO TORRES 

DIAZ en contra de TERESA SEGURA DIAZ. 

De ella córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días 
(Inc.1 del artículo 412 del Código general del Proceso). 

Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

Se ordena la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 051-9053. 

TRAMÍTESE la demanda conforme al procedimiento especial consagrado 
en los arts. 410 a 414 del C.G.P. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Reconócese al Dr. JESUS ELIAS RAIRAN RAMOS como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: PRUEBA ANTICIPADA No. 2023-915 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 184 del Código General 

del Proceso, ADMÍTESE la anterior solicitud – INTERROGATORIO DE 
PARTE – como prueba anticipada instaurada por EXCELCREDIT S.A. 

contra LUZ MERY ENRIQUEZ DIAZ. 

En consecuencia, a costa de la parte interesada, CÍTESE a LUZ MERY 
ENRIQUEZ DIAZ, para que comparezca a este despacho a rendir el 

interrogatorio de parte que tendrán lugar, a la hora de las 10 am del día 
2 7 del mes de junio del año 2024. 

NOTIFÍQUESE personalmente a los citados este proveído haciéndole las 
prevenciones de ley sobre su inasistencia. 

RECONÓCESE personería para actuar a la Dra. 

ANGIE LORENA OLEA SEGURA, como Apoderada Judicial de la parte 
actora, en los términos y para los efectos contenidos en el poder a ella 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: PRUEBA ANTICIPADA No. 2023-946 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 184 del Código General 

del Proceso, ADMÍTESE la anterior solicitud – INTERROGATORIO DE 
PARTE – como prueba anticipada instaurada por VICTORIA ABIGAIL 

HOLGUIN GOMEZ, GUILLERMO CASTAÑEDA RINCON contra JORGE 
ANTONIO MENDOZA ALVAREZ. 

En consecuencia, a costa de la parte interesada, CÍTESE a JORGE 
ANTONIO MENDOZA ALVAREZ, para que comparezca a este despacho 

a rendir el interrogatorio de parte que tendrán lugar, a la hora de las 
1 1:20 del día 27 del mes de junio del año 2024. 

NOTIFÍQUESE personalmente a los citados este proveído haciéndole las 
prevenciones de ley sobre su inasistencia. 

RECONÓCESE personería para actuar al Dr. 

DIEGO MARIO FONSECA MELO, como Apoderado Judicial de la parte 
actora, en los términos y para los efectos contenidos en el poder a ella 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: PRUEBA ANTICIPADA No. 2023-968 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 189 del Código General 

del Proceso, ADMÍTESE la anterior solicitud – INSPECCIÓN JUDICIAL con 

INTERVENCIÓN DE PERITOS - instaurada por DREAMER SOFT S.A.S. 

contra INTECPLAST INYECCION TECNICA DE PLASTICOS SAS identificada 

con NIT 860.402.328-6. 

En consecuencia, señálese la hora de las 9:00 a.m., del día 16 del mes 

de julio del año 2024, para adelantar INSPECCIÓN JUDICIAL en 

equipos de cómputo, en el domicilio e instalaciones ubicados en la Callel 

5 9 Nro 3- 54 Soacha, Cundinamarca., sin citación a la contraparte. 

Designase como perito a MOJICA MORENO FRANCISCO JAVIER de la 

lista de auxiliares de la justicia, quien deberá asistir a este Despacho el 

día de la diligencia y posteriormente rendir dictamen sobre la labor 

encomendada dentro de los 10 días siguientes a dicha audiencia, 

comuníquesele. 

Reconócese al Abogado JUAN CARLOS MONROY RODRIGUEZ como 

apoderado del solicitante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Por secretaria solicítese el acompañamiento de la Policía 

Nacional. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: SUCESION No. 2023-896 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1 . Alléguese memorial poder en el que se determine el inmueble por 
su nomenclatura y linderos, atendiendo las previsiones de la nueva 

normativa procesal. (Artículo 74 del Código General del Proceso). 

2 . Dese cumplimiento al numeral 6º del artículo 489 Código General 
de Proceso. 

3 . Alléguese el certificado catastral del inmueble relacionado en el 

activo, para los efectos del numeral 5º del artículo 23 Código General del 
Proceso. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: SUCESION No. 2023-852 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Alléguese los certificados de tradición y libertad de los bienes relictos 
(numeral 4º del artículo 489 Código General de Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL REIVINDICATORIO No. 2023-747. 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1 

2 

. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de las partes (Numeral 

del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2 . Allegue el poder especial suficientes para actuar, otorgado por el 

representante legal de la demandante, dando cumpliendo a lo exigido en 

el inciso 2 del artículo 74 ejusdem, respecto a su presentación personal; 

o en su defecto, acredite su otorgamiento mediante mensaje de datos 

como lo faculta la Ley 2213 de 2022; entre tanto, también deberán 

identificar clara y suficientemente el asunto para el que se confiere, de 

acuerdo al inciso 1 del mencionado artículo 74. 

3 . Enuncie concretamente los hechos de la prueba testimonial solicitada; 

el domicilio de los testigos y el lugar donde pueden ser citados, para dar 

cumplimiento al artículo 212 ejusdem. 

4 . Apórtese el avalúo catastral actualizado del predio solicitado en 

reivindicación. 

5 . Determínese conforme a derecho, esto es, atendiendo las reglas y 

requisitos propios de la acción reivindicatoria, la calidad en la que se 

encuentran la parte demandada, pues se menciona únicamente que 

ocupan el bien. 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

6 . Dada la cantidad de las correcciones ordenadas, preséntese nueva 

demanda, dentro del cual se dé cumplimiento al presente inadmisorio. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: DIVISORIO No. 2023-753. 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

1 . Preséntese en debida forma los hechos y las pretensiones de la 
demanda conforme las previsiones del articulo 82 Código General del 

Proceso y artículos 410 a 414 del C.G.P; teniendo en cuenta no se aportó 
con los anexos de la demanda. 

2 . APORTESE el avaluó catastral de los bienes inmuebles del litigio a fin 
de determinar la competencia del presente asunto. 

3 . Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. (Artículo 406 del Código General del Proceso). 

4 .- Dirija el libelo de la demanda y el memorial poder mediante la 
presentación de uno nuevo a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 

del artículo 82 del Código General del Proceso). 1 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA No. 2023-773. 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

inmueble involucrado dentro del presente asunto se encuentra ubicado en 

el municipio de San Antonio de Tequendama Cundinamarca, por lo que 

carece este Despacho de competencia en razón al territorio, conforme a 

lo previsto en el numeral séptimo del artículo 28 del Código General del 

Proceso, lo que impone rechazar la presente demanda y disponer su envío 

al Juzgado competente. 

Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

1 . RECHAZAR la demanda instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Contra PEDRO JOSE LARGO GARZON Y LUZ MERY CARDENAS PIRACON, 

por falta de competencia. 

2 . REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de San 

Antonio del Tequendama - Cundinamarca (reparto), por ser el competente 

para conocer del mismo. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA No. 2023-816. 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada con una vigencia no superior a tres meses. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA No. 2023-863. 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma 

de las pretensiones, se encuentra dentro de los límites de la mínima 
cuantía, las cuales ascienden a la suma de $ 12.275.100.oo, en aplicación 

a las previsiones del numeral primero del artículo 26 del Código General 

del Proceso, por lo que este Despacho carece de competencia para 
conocer del proceso, cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en 

única instancia, a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (reparto), razón por la cual se impone rechazar la 

presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 11 contra AUDITH 

YESENIA SIMANCA CHAMORRO, por falta de competencia. 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha (reparto), por ser el competente para 
conocer del mismo. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL INDEMNIZACION DE PERJUICIOS No. 

2023-921. 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1 . Aclare el domicilio del demandado como quiera que en la parte 
introductoria del libelo se dice que tienen su domicilio en la ciudad de 

Bogotá, mientras en el acápite de notificaciones se afirma que en Soacha. 

2 . Sírvase realizar el juramento estimatorio del rubro que depreca en las 
pretensiones, conforme a las previsiones del artículo 206 del Código 

general del Proceso. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: SUCESION No. 2013-856 

En virtud del control de legalidad consagrado en el artículo 132 del Código 

general del proceso que se debe efectuar a la actuación surtida por la 

operadora judicial y revisado el expediente se observa que dentro de la 

actuación no se ha realizado el impulso procesal que le corresponde a 

cada una de las partes, a pesar de los múltiples requerimientos realizados 

por el despacho. 

En atención a lo anterior, el despacho a fin de dar impulso procesal, 

dispone: 

Previo resolver lo que en derecho corresponde, se requiere a los 

herederos reconocidos MARIA DE JESUS MENDEZ GARCIA, BLANCA 

CECILIA MENDEZ GARCIA, LUIS ALFREDO MENDEZ, OLGA LUCIA 

MENDEZ, para que en el término de diez (10) días hábiles contados a 

partir de la notificación de la presente providencia; aclaren el escrito 

radicado el 21 de septiembre de 2015 (folios 81 al 84); en el sentido de 

indicar el porcentaje con precisión y el valor que corresponde a cada uno 

de los asignatarios, sin perder de vista que el inmueble inventariado en 

el presente asunto corresponde al 100%, toda vez que el escrito señala 

metros. 

De igual forma deberán indicar si el escrito antes señalado, constituye 

instrucciones para la elaboración de trabajo partitivo, como lo establece 

el artículo 508 Código General del Proceso o si por el contrario 

corresponde a una cesión de derechos sucesorales. 

Igualmente, por parte del despacho se releva al partidor designado Doctor 

CAMILO ERNESTO FLOREZ TORRES y en su lugar de se designa a la Dra. 

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE MONTOYA, quien deberá hacer 
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la partición conforme a la cuota hereditaria que le corresponde a cada uno 

de los herederos reconocidos dentro del proceso de sucesión que aquí nos 

ocupa, en caso de que dentro del término señalado en precedencia no se 

cumpla con el requerimiento realizado. 

Por secretaria comuníquese la designación por el medio más de expedito. 

De igual forma, se concede a la Partidora designada el término de diez 

(10) días contados a partir de la fecha de vencimiento del término antes 

señalado en el ordinal segundo de esta misma providencia, para que 

presente el trabajo de partición con observancia de las reglas previstas 

en el artículo 508 del C.G.P. 

Se le señalan como gastos del trabajo encomendado la suma de un salario 

mínimo legal mensual vigente $1.300.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 03 de mayo de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 


